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En las últimas décadas hemos presen-
ciado cómo los instrumentos interna-
cionales, las legislaciones domésticas y 
la práctica judicial han ido adoptando 
progresivamente un marcado enfoque 
pro-arbitraje. 

Un	elemento	fundamental	para	consoli-
dar esta tendencia es el respeto por la inmu-
tabilidad de los laudos arbitrales; principio 
según el cual un laudo arbitral internacional 
únicamente puede ser revisado en circuns-
tancias	 muy	 excepcionales	 y	 calificadas.1 
Este principio ha sido recogido en diversos 
tratados y normas, siendo la Ley Modelo 
de Arbitraje Comercial Internacional de la 
CNUDMI	(Comisión	de	las	Naciones	Uni-
das para el Derecho Mercantil Internacional 
o	UNCITRAL	por	 sus	 siglas	 en	 inglés),	 la	
más importante. 

La presunción de validez de los laudos 
arbitrales, también consagrada en la ley 
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mencionada y en la Convención de 
Nueva York, complementa el prin-
cipio de inmutabilidad, obligando a 
los Estados a reconocer los laudos 
como obligatorios salvo circunstan-
cias extraordinarias y taxativas.2 El 
Comité de Arbitraje Internacional 
de la ILA (International Law Asso-
ciation)	 recomienda	 que	 la	 inmuta-
bilidad de los laudos dictados en el 
contexto de un arbitraje comercial 
internacional sea respetada, salvo en 
casos excepcionales.3

Una	 de	 las	 mayores	 amenazas	 a	 la	
inmutabilidad del laudo es la noción 

de orden público. Ciertamente este principio constituye un límite a la validez 
y	eficacia	de	los	laudos	arbitrales.	De	hecho,	la	causal	más	socorrida	para	
obtener la declaración de nulidad de los laudos o resistir su ejecución es 
la contravención del orden público; probablemente porque se trata de un 
concepto abierto, de contornos imprecisos, que admite diversas interpre-
taciones y que varía de un Estado a otro y de una época a otra.4 En efecto, 
“la excepción de orden público es probablemente la causal más invocada a la hora de 
formular una oposición al reconocimiento o ejecución de los laudos arbitrales. La razón 
para ello puede ser la naturaleza vaga del orden público, que permite a todo abogado 
argumentar razonablemente (o al menos construir) una violación al orden público en 
cualquier laudo.”5

Sin embargo, precisamente en razón del uso y abuso que se ha dado a esta 
causal es que los tribunales la han aplicado en forma rigurosa, restringiendo 
y acotando el concepto de orden público en materia de arbitraje comercial 
internacional. Así, “[a]un cuando la excepción a la ejecución fundada en el orden pú-
blico es la más usada, confiar en ella es riesgoso, por cuanto los tribunales la interpretan 
de manera estrecha y rechazan la ejecución solamente de aquellos laudos que violarían las 
nociones más básicas de moralidad y justicia.”6
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En particular, la tendencia de los Es-
tados de restringir y acotar el con-
cepto de orden público en materia 
de arbitraje comercial internacional 
se ha manifestado en: 

i)	 la aplicación restrictiva de la 
contravención del orden públi-
co como causal para anular el 
laudo o denegar su reconoci-
miento o ejecución; 

ii)	 la distinción entre orden pú-
blico doméstico y orden públi-
co internacional; y

iii)	 la prohibición de revisar los 
méritos del laudo al determinar 
la concurrencia de la causal de contravención al orden público.

En primer lugar, la jurisprudencia y la doctrina comparadas se han inclina-
do por interpretar la causal referida a la contravención del orden público 
de manera restrictiva, resultando aplicable únicamente si el laudo arbitral 
ofende los principios más básicos y explícitos de justicia y equidad del Es-
tado o si existe evidencia ignorancia o corrupción intolerables por parte del 
tribunal arbitral.7

La	CNUDMI	ha	constatado	que	 la	mayoría	de	 las	decisiones	en	materia	
de	orden	público	han	confirmado	el	estrecho	alcance	de	la	disposición	y	
que ésta debe aplicarse sólo en los casos más serios de injusticia procesal o 
sustantiva.8 

En Chile, ya el primer fallo que resolvió una acción de nulidad de laudo 
basada en el orden público, señaló que esta causal “debe aplicarse en forma res-
trictiva, limitándose sólo a la infracción de normas básicas y fundamentales del Estado 
chileno; ello con el fin de evitar que se limite la ejecución de laudos internacionales en 
Chile mediante la simple invocación del orden público local.”9 En el mismo sentido 
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se ha pronunciado jurisprudencia posterior, exigiendo que la infracción sea 
manifiesta	y	revista	de	un	grado	de	entidad	suficiente	para	que	se	configure	
la causal de nulidad o denegación de ejecución del laudo.10

A modo de ejemplo, en el caso “Vergara Varas con Costa Ramírez” la Corte 
de Apelaciones de Santiago resolvió que el orden público, como límite a la 
validez	y	eficacia	de	un	laudo,	“[t]iene por objeto evitar la dictación o reconocimiento 
de una sentencia que sea manifiestamente contraria a la ley nacional, por ejemplo si se 
vulnera el derecho de las partes a un trato igualitario y a un debido proceso, o si supone 
algún fraude o corrupción del tribunal arbitral.”11

Por otra parte, para acotar el orden público en materia de arbitraje comercial 
internacional los tribunales chilenos y extranjeros también han distinguido 
entre el orden público doméstico y el orden público internacional; siendo 
este último el resultado de una aplicación más estricta del primero, en una 
relación de género a especie. 

En su investigación acerca del orden público como obstáculo al cumpli-
miento de laudos, el Comité de Arbitraje Internacional de la ILA concluyó 
que	las	legislaturas	y	los	tribunales	de	varios	países	han	procurado	calificar	o	
restringir el alcance del orden público tras la aplicación de un examen de or-
den público internacional.12 La ICCA (International Council for Commercial Arbitra-
tion)	y	la	CNUDMI	también	han	constatado	que	la	mayoría	de	los	tribunales	
adoptan una interpretación más estricta del concepto.13

En este mismo sentido, la Corte de Apelaciones de Santiago, con ocasión de 
una acción de nulidad de laudo, resolvió que la causal de nulidad basada en 
el orden público de Chile “hace referencia a lo que en el derecho internacional privado 
clásico se denomina orden público internacional. La aplicación de la noción de orden pú-
blico internacional, en lugar del orden público que rige en el derecho interno, provoca que 
la anulación de laudos arbitrales por ese concepto se circunscriba a violaciones de extrema 
gravedad a los principios y reglas fundamentales del derecho de Chile.”14

La parte solicitante de nulidad busco atacar esta decisión mediante un recur-
so de queja en contra de los jueces de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
por haber declarado, entre otros, “que la noción de orden público que recoge la ley 
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19.971 es de un orden público internacional 
y no nacional”; pero dicho recurso fue 
considerado inadmisible por la Corte 
Suprema de Chile.15

Según asevera el Comité de Arbitraje 
Internacional de la ILA, el orden pú-
blico internacional de cualquier Esta-
do se encuentra conformado por tres 
componentes fundamentales, cuya 
correcta	 identificación	 permite	 guiar	
al tribunal en el análisis de la validez 
del laudo, preservando el equilibrio 
entre la justicia y su inmutabilidad. 
Siguiendo este concepto, el orden 
público internacional incluiría única-
mente los principios fundamentales 
de justicia y moralidad que el Estado 
pretende proteger aun cuando no se encuentre directamente involucrado, las 
reglas designadas para avanzar intereses esenciales de un Estado en materia 
política, social y económica, conocidas como “leyes de policía”; y la obligación 
del Estado de respetar sus obligaciones internacionales.16 

Es cierto que con laxitud de criterio podría incorporarse un sinnúmero de 
hipótesis en estas tres categorías. Sin embargo, la doctrina y jurisprudencia 
internacional son bastante consistentes a la hora de aplicarlas solo en casos 
calificados	y	graves.	

La tercera forma en que se ha restringido el orden público como motivo 
para anular un laudo o denegar su cumplimiento es la prohibición de revi-
sar los méritos del laudo al analizar dicha causal. En efecto, si bien algunos 
tribunales han fallado que la invocación del orden público en un proceso 
de impugnación del laudo y/o de reconocimiento y ejecución del mismo 
justifica	 la	 revisión	de	sus	méritos,	 la	 tendencia	mayoritaria	en	el	derecho	
comparado es la contraria.17
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En Chile, si bien no se ha reportado algún caso en que los tribunales hayan 
entrado a revisar el fondo del asunto con ocasión de esta causal, existen 
procedimientos de impugnación del laudo en que la Corte de Apelaciones 
de Santiago se ha pronunciado al respecto. En “Ann Arbor Foods S.A. con 
Domino’s Pizza Internacional”, la referida corte resolvió que la prohibición de 
revisión de los méritos no es absoluta y que el tribunal podría pronunciarse 
acerca del fondo por la vía de una eventual infracción al orden público chile-
no.18 Sin embargo, en un fallo posterior sostuvo la interpretación contraria, 
resolviendo que todas las causales de nulidad del laudo dicen relación única-
mente con sus aspectos formales.19

En procedimientos de reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales inter-
nacionales la Corte Suprema de Chile ha desestimado alegaciones de contra-
vención del orden público, por estimar que son materias de fondo y escapan 
del control del exequátur. A modo de ejemplo, en “Gold Nutrition Industria e 
Comercio Ltda.”, el demandado argumentó que se habían infringido las leyes 
de la República y el orden público nacional, toda vez que el laudo arbitral 
permitió el anatocismo, siendo rechazada esta defensa por la Corte Suprema 
al considerarla un argumento de fondo, ajeno al exequátur.20

Un	aspecto	particularmente	delicado	en	esta	materia	es	la	eventual	impugna-
ción	de	un	laudo	por	haber	sido	dictado	con	manifiestos	errores	de	hecho	o	
de derecho. Este es uno de los casos de mayor tensión entre el principio de 
inmutabilidad y el respeto al orden público. El dilema que se plantea es si el 
adecuado funcionamiento del arbitraje comercial internacional y la ampliación 
de su alcance para solucionar todas aquellas controversias entre comerciantes 
que	requieren	de	la	celeridad	y	eficiencia	de	esta	institución,	dotando	de	cer-
teza	y	estabilidad	a	este	tipo	mecanismo	de	resolución	de	disputas,	justifica	la	
ejecución de laudos que puedan parecer claramente defectuosos o injustos. 

La doctrina comparada ha señalado que “el precio de esta inmutabilidad es que 
ciertos abusos procedimentales deben ser tolerados, y que laudos fáctica o jurídicamente 
inexactos pueden ser mantenidos, y ejecutados.”21

Los tribunales españoles han reiterado de manera regular que alcanzar una 
composición	extrajudicial	expedita	de	las	disputas,	justifica	la	atribución	del	
efecto de cosa juzgada a laudos que estaban evidentemente equivocados.22 
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Las cortes francesas también han re-
suelto que los errores de hecho o de 
derecho que hayan podido cometer 
los árbitros en su decisión no son re-
curribles de anulación.23

Así,	tal	como	ha	constatado	la	CNUD-
MI, muchos tribunales han estimado 
que, en la medida que las partes ha-
yan sido tratadas con igualdad, el tri-
bunal haya sido imparcial y se haya 
respetado el principio contradictorio, 
los errores de hecho o de derecho no 
habilitan a la jurisdicción estatal para 
invalidar un laudo arbitral.24 El Comité de Arbitraje Internacional de la ILA 
también considera como un principio ampliamente aceptado que el orden 
público procesal no debe incluir la desatención de la ley o de los hechos.25 

En Chile, la Corte de Apelaciones de Santiago señaló en un caso ya citado 
que la petición de nulidad “no persigue la revisión de la valoración de la prueba 
rendida como tampoco la forma en la cual se ha aplicado el derecho para la solución del 
conflicto”. 26 Sin embargo, en una sentencia reciente el mismo tribunal parece 
insinuar	que	los	errores	manifiestos	de	hecho	o	de	derecho	podrían	configu-
rar un motivo para declarar la nulidad del laudo o denegar su reconocimien-
to o ejecución.27

Finalmente, es interesante notar que, a pesar de su aplicación restrictiva, 
existe un consenso en la doctrina y la jurisprudencia en que la causal referida 
al orden público abarca tanto aspectos sustantivos como procesales.

En este sentido, el Comité de Arbitraje Internacional de la ILA señala como 
ejemplos de principios sustantivos fundamentales la prohibición de abuso 
del derecho, la buena fe, pacta sunt servanda, la prohibición de expropiación 
sin compensación, la prohibición de discriminación, la prohibición de acti-
vidades contra bones mores como la piratería, el terrorismo, el genocidio, la 
esclavitud,	el	contrabando,	el	tráfico	de	drogas	y	la	pedofilia.	
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Como ejemplos de vulneraciones al orden público procesal indica la par-
cialidad del tribunal, la emisión del laudo por juez inducido o afectado por 
fraude o corrupción, el quebrantamiento de la justicia natural, la desigualdad 
de las partes en la elección del tribunal arbitral y la inconsistencia del laudo 
con otra decisión de un tribunal ordinario o arbitral que tiene efecto de res 
judicata en el foro de ejecución.28 

Por su parte, los tribunales chilenos han aseverado en los fallos antes citados 
que el orden público procesal internacional comprende las condiciones del 
debido proceso, el trato igualitario a las partes, la existencia de un procedi-
miento contradictorio, la imparcialidad del tribunal arbitral y la prohibición 
de fraude o corrupción de algunos de sus miembros; mientras que el orden 
público sustantivo incluye la prohibición del abuso del derecho, la protec-
ción de los intereses políticos, sociales y económicos esenciales del Estado y 
el respeto a las obligaciones asumidas por éste con otros estados u organis-
mos internacionales.

Esta tendencia en el derecho local y comparado a restringir y acotar la causal 
de	nulidad	e	ineficacia	referida	a	la	contravención	del	orden	público	refuerza	
la institución del arbitraje comercial internacional y permite que las partes 
puedan	confiar	en	que	la	voluntad	de	sustraer	sus	controversias	del	ámbito	
de la jurisdicción estatal será respetada, salvas circunstancias excepcionales. 
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